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 Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del treinta y uno de mayo de dos mil veintitrés. 
[bookmark: _Hlk136297180]VISTO el expediente formado con motivo de los Recursos de Revisión con números 15207/INFOEM/IP/RR/2022, 15208/INFOEM/IP/RR/2022, 15209/INFOEM/IP/RR/2022 15210/INFOEM/IP/RR/2022, 15211/INFOEM/IP/RR/2022, 15212/INFOEM/IP/RR/2022, 15213/INFOEM/IP/RR/2022 y 15214/INFOEM/IP/RR/2022 promovidos todos por XXXXXXX XXXXXX X, a quien en lo sucesivo se le denominara como LA RECURRENTE, en contra de las respuestas del Ayuntamiento de Tlalmanalco, al cual en lo subsecuente se le denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:
A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]I. De la Solicitud de Información
[bookmark: _heading=h.eccwy3be8vjo]El diecisiete de septiembre de dos mil veintidós, LA RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, las solicitudes siguientes, las cuales se tuvieron por recibidas el diecinueve del mismo mes y año, por corresponder a un día inhábil:
[bookmark: _heading=h.ck4h1jecfd32]
	[bookmark: _Hlk136293588]
	Número de Folio de la Solicitud 
	Solicitud 

	1
	00229/TLALMANA/IP/2022

	LISTAS DE ASISTENCIA COMPLETAS DEL DIF DE TLALMANALCO DEL MES DE ENERO DE 2022

	2
	00230/TLALMANA/IP/2022

	LISTAS DE ASISTENCIA COMPLETAS DEL DIF DE TLALMANALCO DEL MES DE FEBRERO DE 2022

	3
	00231/TLALMANA/IP/2022

	LISTAS DE ASISTENCIA COMPLETAS DEL DIF DE TLALMANALCO DEL MES DE MARZO DE 2022

	4
	00232/TLALMANA/IP/2022

	LISTAS DE ASISTENCIA COMPLETAS DEL DIF DE TLALMANALCO DEL MES DE ABRIL DE 2022

	5
	00233/TLALMANA/IP/2022

	LISTAS DE ASISTENCIA COMPLETAS DEL DIF DE TLALMANALCO DEL MES DE MAYO DE 2022

	6
	00234/TLALMANA/IP/2022

	LISTAS DE ASISTENCIA COMPLETAS DEL DIF DE TLALMANALCO DEL MES DE JUNIO DE 2022

	7
	00235/TLALMANA/IP/2022
	LISTAS DE ASISTENCIA COMPLETAS DEL DIF DE TLALMANALCO DEL MES DE JULIO

	8
	00236/TLALMANA/IP/2022

	LISTAS DE ASISTENCIA COMPLETAS DEL DIF DE TLALMANALCO DEL MES DE AGOSTO DE 2022



MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SAIMEX 

II. Respuesta del Sujeto Obligado

El veintinueve de septiembre de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a las solicitudes de información en el tenor siguiente: 
	Número de Folio de la Solicitud
	Respuesta 

	00229/TLALMANA/IP/2022

	“En atención a su solicitud de información con No. de folio: 00206/TLALMANA/IP/2022, se le hace llegar la respuesta en PDF., misma brindada por la C. GABRIELA ALEJANDRA MATOS GONZALEZ, COORDINADORA DE RECURSOS HUMANOS DEL SMDIF, sin mas por el momento que tenga un buen día.” (Sic)
Adjuntando la documentación que se describe a continuación:
· 229 Rh DIF.pdf: La Coordinadora de Recursos Humanos informa que no están obligados a entregar dicha información, ya que es de Control Interno del Sistema Municipal DIF Tlalmanalco. (Oficio 42) 

	00230/TLALMANA/IP/2022

	“En atención a su solicitud de información con No. de folio: 00230/TLALMANA/IP/2022, se le hace llegar la respuesta en PDF., misma brindada por la C. GABRIELA ALEJANDRA MATOS GONZALEZ, COORDINADORA DE RECURSOS HUMANOS DEL SMDIF, sin mas por el momento que tenga un buen día.” (Sic)
Adjuntando la documentación que se describe a continuación:
· 230 Rh DIF.pdf: La Coordinadora de Recursos Humanos informa que no están obligados a entregar dicha información, ya que es de Control Interno del Sistema Municipal DIF Tlalmanalco. (Oficio 43)

	00231/TLALMANA/IP/2022

	“En atención a su solicitud de información con No. de folio: 00231/TLALMANA/IP/2022, se le hace llegar la respuesta en PDF., misma brindada por la C. GABRIELA ALEJANDRA MATOS GONZALEZ, COORDINADORA DE RECURSOS HUMANOS DEL SMDIF, sin mas por el momento que tenga un buen día.” (Sic)
Adjuntando la documentación que se describe a continuación:
· 231 Rh DIF.pdf: La Coordinadora de Recursos Humanos informa que no están obligados a entregar dicha información, ya que es de Control Interno del Sistema Municipal DIF Tlalmanalco. (Oficio 44)

	00232/TLALMANA/IP/2022

	“En atención a su solicitud de información con No. de folio: 00232/TLALMANA/IP/2022, se le hace llegar la respuesta en PDF., misma brindada por la C. GABRIELA ALEJANDRA MATOS GONZALEZ, COORDINADORA DE RECURSOS HUMANOS DEL SMDIF, sin mas por el momento que tenga un buen día.” (Sic)
Adjuntando la documentación que se describe a continuación:
· 232 Rh DIF.pdf: La Coordinadora de Recursos Humanos informa que no están obligados a entregar dicha información, ya que es de Control Interno del Sistema Municipal DIF Tlalmanalco. (Oficio 45)

	00233/TLALMANA/IP/2022

	“En atención a su solicitud de información con No. de folio: 00233/TLALMANA/IP/2022, se le hace llegar la respuesta en PDF., misma brindada por la C. GABRIELA ALEJANDRA MATOS GONZALEZ, COORDINADORA DE RECURSOS HUMANOS DEL SMDIF, sin mas por el momento que tenga un buen día.” (Sic)
Adjuntando la documentación que se describe a continuación:
· 233 Rh DIF.pdf: La Coordinadora de Recursos Humanos informa que no están obligados a entregar dicha información, ya que es de Control Interno del Sistema Municipal DIF Tlalmanalco. (Oficio 46)

	00234/TLALMANA/IP/2022

	“En atención a su solicitud de información con No. de folio: 00234/TLALMANA/IP/2022, se le hace llegar la respuesta en PDF., misma brindada por la C. GABRIELA ALEJANDRA MATOS GONZALEZ, COORDINADORA DE RECURSOS HUMANOS DEL SMDIF, sin mas por el momento que tenga un buen día.” (Sic)
Adjuntando la documentación que se describe a continuación:
· 234 Rh DIF.pdf: La Coordinadora de Recursos Humanos informa que no están obligados a entregar dicha información, ya que es de Control Interno del Sistema Municipal DIF Tlalmanalco. (Oficio 47)

	00235/TLALMANA/IP/2022
	“En atención a su solicitud de información con No. de folio: 00235/TLALMANA/IP/2022, se le hace llegar la respuesta en PDF., misma brindada por la C. GABRIELA ALEJANDRA MATOS GONZALEZ, COORDINADORA DE RECURSOS HUMANOS DEL SMDIF, sin mas por el momento que tenga un buen día.” (Sic)
Adjuntando la documentación que se describe a continuación:
· 235 Rh DIF.pdf: La Coordinadora de Recursos Humanos informa que no están obligados a entregar dicha información, ya que es de Control Interno del Sistema Municipal DIF Tlalmanalco. (Oficio 48)

	00236/TLALMANA/IP/2022

	“En atención a su solicitud de información con No. de folio: 00236/TLALMANA/IP/2022, se le hace llegar la respuesta en PDF., misma brindada por la C. GABRIELA ALEJANDRA MATOS GONZALEZ, COORDINADORA DE RECURSOS HUMANOS DEL SMDIF, sin mas por el momento que tenga un buen día.”(Sic)

Adjuntando en duplicado la información que se describe a continuación:
· 236 Rh DIF.pdf: La Coordinadora de Recursos Humanos informa que no están obligados a entregar dicha información, ya que es de Control Interno del Sistema Municipal DIF Tlalmanalco. (Oficio 49)



III. De los Recursos de Revisión.
[bookmark: _Hlk136291430]Inconforme por las respuestas del SUJETO OBLIGADO, el mismo veintinueve de septiembre de dos mil veintidós, LA RECURRENTE interpuso los Recursos de Revisión, los cuales fueron registrados en EL SAIMEX bajo los números de expedientes 15207/INFOEM/IP/RR/2022, 15208/INFOEM/IP/RR/2022, 15209/INFOEM/IP/RR/2022, 15210/INFOEM/IP/RR/2022, 15211/INFOEM/IP/RR/2022, 15212/INFOEM/IP/RR/2022, 15213/INFOEM/IP/RR/2022 y 15214/INFOEM/IP/RR/2022, con los actos impugnados y motivos de agravio siguientes: 
Actos impugnados: 
	
	RECURSO -SOLICITUD
	ACTOS IMPUGNADOS

	1
	15207/INFOEM/IP/RR/2022
00236/TLALMANA/IP/2022
	SE SOLICITARON LISTAS DE ASISTENCIA DEL MES DE AGOSTO DE 2022 DEL DIF DE TLALMANANLCO

	2
	15208/INFOEM/IP/RR/2022
00229/TLALMANA/IP/2022
	SE SOLICITARON LISTAS DE ASISTENCIA COMPLETAS DEL DIF DE TLALMANALCO DEL MES DE ENERO DE 2022

	3
	15209/INFOEM/IP/RR/2022
00230/TLALMANA/IP/2022
	SE SOLICITARON LISTAS DE ASISTENCIA COMPLETAS DEL DIF DE TLALMANALCO DEL MES DE FEBRERO DE 2022

	4
	15210/INFOEM/IP/RR/2022
00231/TLALMANA/IP/2022
	SE SOLICITARON LAS LISTAS DE ASISTENCIA COMPLETAS DEL DIF DE TLALMANALCO DEL MES DE MARZO DE 2022

	5
	15211/INFOEM/IP/RR/2022
00232/TLALMANA/IP/2022
	SE SOLICITARON LISTAS DE ASISTENCIA COMPLETAS DEL DIF DE TLALMANALCO DEL MES DE ABRIL DE 2022

	6
	15212/INFOEM/IP/RR/2022
00233/TLALMANA/IP/2022
	SE SOLICITARON LISTAS DE ASISTENCIA COMPLETAS DEL DIF DE TLALMANALCO DEL MES DE MAYO DE 2022

	7
	15213/INFOEM/IP/RR/2022
00234/TLALMANA/IP/2022
	SE SOLICITARON LISTAS DE ASISTENCIA COMPLETAS DEL DIF DE TLALMANALCO DEL MES DE JUNIO DE 2022

	8
	15214/INFOEM/IP/RR/2022
00235/TLALMANA/IP/2022
	SE SOLICITARON LISTAS DE ASISTENCIA COMPLETAS DEL DIF DE TLALMANALCO DEL MES DE JULIO DE 2022



Razones o motivos de Inconformidad: 
[bookmark: _Hlk136293936] “CONSIDERO QUE HAY NEGATIVA A ENTREGAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA, YA QUE NO ENTREGAN INFORMACIÓN JUSTIFICANDO QUE NO ESTÁN OBLIGADOS A ENTREGAR LA INFORMACIÓN, PORQUE ES CONTROL INTERNO DEL SISTEMA MUNICIPAL DIF TLALMANANLCO. SE QUIEREN BURLAR DE MI, O QUE PASA, PORQUE NO QUIEREN PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN, ALGO OCULTAN, TIENEN PERSONAL QUE NO FIRMA ASISTENCIA, O SENCILLAMENTE NO LLEVAN LISTAS DE ASISTENCIA; EN LA OPERACIÓN DE CUALQUIER ENTE PUBLICO EXISTEN INFINIDAD DE CONTROLES INTERNOS, YA QUE DE MANERA GENERAL EL CONTROL INTERNO PROMUEVE EL CUMPLIMIENTO DE NORMAS Y LEYES APLICABLES AL ENTE Y LA FINALIDAD DE ESTE ES PROMOVER LA ADECUADA Y TRANSPARENTE APLICACIÓN DE LOS RECURSOS; GENERANDO INFORMACIÓN VERAZ CONFIABLE Y OPORTUNA. FUNDAMENTAN SU RESPUESTA EN EL ARTICULO 92 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MÉXICO, PERO ESE ARTICULO CORRESPONDE A LA INFORMACIÓN QUE COMO MÍNIMO ESTÁN OBLIGADOS A PUBLICAR LOS SUJETOS OBLIGADOS DE MANERA PERMANENTE EN SU PAGINA WEB ENTONCES REITERO, NO ME QUIEREN PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN Y POR ESO LO JUSTIFICAN CON ESA ABSURDA RESPUESTA, SOLICITO QUE LA INFORMACIÓN SOLICITA ME SEA PROPORCIONADA, YA QUE CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 4 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS DICE QUE TODA LA INFORMACIÓN GENERADA, OBTENIDA, ADQUIRIDA, TRANSFORMADA, ADMINISTRADA O EN POSESIÓN DE LOS SUJETOS OBLIGADOS ES PÚBLICA Y ACCESIBLE DE MANERA PERMANENTE A CUALQUIER PERSONA, EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE SE ESTABLEZCAN EN LOS TRATADOS INTERNACIONALES DE LOS QUE EL ESTADO MEXICANO SEA PARTE, EN LA LEY GENERAL, LA PRESENTE LEY Y DEMÁS DISPOSICIONES DE LA MATERIA, PRIVILEGIANDO EL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD DE LA INFORMACIÓN. ES CLARO ESTE ARTICULO, TODA LA INFORMACIÓN, ENTONCES NO ENTIENDO PORQUE SU NEGATIVA A ENTREGARLA.” (Sic) 



IV. Del turno de los Recursos de Revisión. 
El veintinueve de septiembre de dos mil veintidós, los recursos se enviaron electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnaron a los Comisionados de este Instituto, a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

	
	RECURSO -SOLICITUD
	Turno

	1
	15207/INFOEM/IP/RR/2022
00236/TLALMANA/IP/2022
	Sharon Cristina Morales Martínez

	2
	15208/INFOEM/IP/RR/2022
00229/TLALMANA/IP/2022
	María Del Rosario Mejía Ayala

	3
	15209/INFOEM/IP/RR/2022
00230/TLALMANA/IP/2022
	Guadalupe Ramírez Peña

	4
	15210/INFOEM/IP/RR/2022
00231/TLALMANA/IP/2022
	José Martínez Vilchis

	5
	15211/INFOEM/IP/RR/2022
00232/TLALMANA/IP/2022
	Luis Gustavo Parra Noriega

	6
	15212/INFOEM/IP/RR/2022
00233/TLALMANA/IP/2022
	Sharon Cristina Morales Martínez

	7
	15213/INFOEM/IP/RR/2022
00234/TLALMANA/IP/2022
	María Del Rosario Mejía Ayala

	8
	15214/INFOEM/IP/RR/2022
00235/TLALMANA/IP/2022
	Guadalupe Ramírez Peña
Comisionada



a) Admisión de los Recursos de Revisión
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que, se acordó la admisión a trámite y la integración de los expedientes respectivos de los Recursos de Revisión que nos ocupan en los siguientes términos:

	
	RECURSO -SOLICITUD
	FECHA DE ADMISIÓN

	1
	15207/INFOEM/IP/RR/2022
00236/TLALMANA/IP/2022
	30 de septiembre 2022

	2
	15208/INFOEM/IP/RR/2022
00229/TLALMANA/IP/2022
	10 de octubre 2022

	3
	15209/INFOEM/IP/RR/2022
00230/TLALMANA/IP/2022
	4 de octubre de 2022

	4
	15210/INFOEM/IP/RR/2022
00231/TLALMANA/IP/2022
	5 de octubre de 2022

	5
	15211/INFOEM/IP/RR/2022
00232/TLALMANA/IP/2022
	4 de octubre de 2022

	6
	15212/INFOEM/IP/RR/2022
00233/TLALMANA/IP/2022
	4 de octubre de 2022

	7
	15213/INFOEM/IP/RR/2022
00234/TLALMANA/IP/2022
	6 de octubre de 2022

	8
	15214/INFOEM/IP/RR/2022
00235/TLALMANA/IP/2022
	4 de octubre de 2022



Recursos que se pusieron a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles LA RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; y EL SUJETO OBLIGADO rindiera los Informes Justificados correspondientes; lo anterior, conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Manifestaciones e Informes Justificados
Conforme a las constancias que obran en el expediente del SAIMEX, se desprende que atento a lo dispuesto en el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido al RECURRENTE, no realizó las manifestaciones que conforme a derecho le corresponden. 

Por su parte EL SUJETO OBLIGADO rindió sus Informes Justificados, en los siguientes términos:
	
	RECURSO Y SOLICITUD
	INFORMES JUSTIFICADOS
El 10 de diciembre de 2022, el SUJETO OBLIGADO informó: “se le hace llegar la respuesta en PDF., misma brindada por el Lic. Ivan Estrada Tapia, Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, sin más por el momento que tenga un buen día.” (Sic) y acompañó los siguientes archivos en cada expediente:

	1
	15207/INFOEM/IP/RR/2022
LISTAS DE ASISTENCIA DE AGOSTO DE 2022 
	· AGOSTO ASIS.xls: Contiene un archivo Excel titulado Reporte de Eventos de Asistencia Periodo: 2022-08-01 ~ 2022-08-31 con los libros: Reporte de Turnos, Reporte Estadístico, Reporte de Asistencia y Reporte de Excepciones. Solo son visibles los ID.	
· Acumulación de RR DIF.pdf: Oficio 181 mediante el cual, el Lic. Iván Estrada Tapia, Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, remite respuesta informando “Por este medio doy respuesta (…), en donde hago entrega Física y Digital.”

	2
	15208/INFOEM/IP/RR/2022
LISTAS DE ASISTENCIA DE ENERO DE 2022

	· ListaEne.pdf: 67 páginas que contienen las listas de asistencia del mes de enero, con los rubros de nombres, hora de entrada y salida con firmas, observaciones (cargos).		
· Acumulación de RR DIF.pdf: Oficio 181 mediante el cual, el Lic. Iván Estrada Tapia, Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, remite respuesta informando “Por este medio doy respuesta (…), en donde hago entrega Física y Digital.”

	3
	15209/INFOEM/IP/RR/2022 
LISTAS DE ASISTENCIA DE FEBRERO DE 2022

	· Acumulación de RR DIF.pdf: Oficio 181 mediante el cual, el Lic. Iván Estrada Tapia, Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, remite respuesta informando “Por este medio doy respuesta (…), en donde hago entrega Física y Digital.”
· LisFeb.pdf: 63 páginas que contienen las listas de asistencia del mes de febrero con los rubros de nombres, hora de entrada y salida con firmas, observaciones (cargos).

	4
	15210/INFOEM/IP/RR/2022
LISTAS DE ASISTENCIA DE MARZO DE 2022

	· Acumulación de RR DIF.pdf: Oficio 181 mediante el cual, el Lic. Iván Estrada Tapia, Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, remite respuesta informando “Por este medio doy respuesta (…), en donde hago entrega Física y Digital.”
· LisMar.pdf: 34 páginas que contienen las listas de asistencia del mes de marzo con los rubros de nombres, hora de entrada y salida con firmas, observaciones (cargos).

	5
	15211/INFOEM/IP/RR/2022
LISTAS DE ASISTENCIA DE ABRIL DE 2022

	· Acumulación de RR DIF.pdf: Oficio 181 mediante el cual, el Lic. Iván Estrada Tapia, Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, remite respuesta informando “Por este medio doy respuesta (…), en donde hago entrega Física y Digital.” 
· LISABR3.pdf: 43 páginas que contienen las listas de asistencia correspondientes al mes de abril con los rubros de nombres, hora de entrada y salida con firmas, observaciones (cargos).

	6
	15212/INFOEM/IP/RR/2022
LISTAS DE ASISTENCIA DE MAYO DE 2022

	· Acumulación de RR DIF.pdf: Oficio 181 mediante el cual, el Lic. Iván Estrada Tapia, Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, remite respuesta informando “Por este medio doy respuesta (…), en donde hago entrega Física y Digital.” 
· LISMAy.pdf: Contiene 43 listas de asistencia correspondientes al mes de mayo con los rubros de nombres, hora de entrada y salida con firmas, observaciones (cargos).

	7
	15213/INFOEM/IP/RR/2022
LISTAS DE ASISTENCIA DE JUNIO DE 2022

	· Acumulación de RR DIF.pdf: Oficio 181 mediante el cual, el Lic. Iván Estrada Tapia, Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, remite respuesta informando “Por este medio doy respuesta (…), en donde hago entrega Física y Digital.” 
· JUNIO ASIS.xls: Contiene un archivo Excel titulado Reporte de Eventos de Asistencia Periodo: 2022-07-01 ~ 2022-07-31 con los libros: Reporte de Turnos, Reporte Estadístico, Reporte de Asistencia y Reporte de Excepciones. Solo son visibles los ID.

	8
	15214/INFOEM/IP/RR/2022
LISTAS DE ASISTENCIA DE JULIO DE 2022

	· Acumulación de RR DIF.pdf: Oficio 181 mediante el cual, el Lic. Iván Estrada Tapia, Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, remite respuesta informando “Por este medio doy respuesta (…), en donde hago entrega Física y Digital.” 
· JULIO ASIS.xls: Contiene un archivo Excel titulado Reporte de Eventos de Asistencia Periodo: 2022-07-01 ~ 2022-07-31, con los libros: Reporte de Turnos, Reporte Estadístico, Reporte de Asistencia y Reporte de Excepciones. Solo son visibles los ID.



Los referidos informes y los anexos descritos fueron puestos a disposición de la particular para que en el término de tres días hábiles pudiera realizar las manifestaciones que así le convinieran, sin que conste en sistema alguna.

c) Acumulación 
Por economía procesal y con la finalidad de evitar resoluciones contradictorias, en la Trigésima Séptima Sesión Ordinaria celebrada el doce de octubre de dos mil veintidós, el Pleno de este Instituto determinó acumular los Recursos de Revisión 15208/INFOEM/IP/RR/2022, 15209/INFOEM/IP/RR/2022, 15210/INFOEM/IP/RR/2022, 15211/INFOEM/IP/RR/2022, 15212/INFOEM/IP/RR/2022, 15213/INFOEM/IP/RR/2022 y 15214/INFOEM/IP/RR/2022 al identificado con la clave 15207/INFOEM/IP/RR/2022, acordando la elaboración del proyecto de resolución a cargo de la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez por tener asignado el más antiguo.

d) Ampliación del Recurso de Revisión 
El diecisiete de noviembre de dos mil veintidós, se notificó el acuerdo de ampliación de plazo para resolver el presente Recurso de Revisión, previsto en el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que la dilación en la resolución del presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400% el número de medios de impugnación que deben resolverse por este Instituto, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, dicha dilación es de carácter excepcional y se encuentra justificada en los elementos para medir la razonabilidad del plazo de resolución de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad de dicha dilación atendiendo a los siguientes criterios:   

a) Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 
b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d)  La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.
De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.
Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350, y

e) Cierre de Instrucción
Por lo que, una vez analizado el estado procesal que guardaba el expediente, el treinta de mayo de dos mil veintitrés, la Comisionada Sharon Christina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción, así como la remisión del mismo, a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
RAZONES Y FUNDAMENTOS

PRIMERO. Competencia. 
[bookmark: _heading=h.3znysh7]Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés. 
Los Recursos de Revisión materia del presente estudio fueron interpuestos por parte legítima, en atención a que se presentaron por LA RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de Acceso a la Información Pública al SUJETO OBLIGADO, pues para ello, es necesario que el particular ingrese al SAIMEX mediante la utilización de su clave de usuario y contraseña.


TERCERO. Justificación de la Acumulación de los Recursos. 
De las constancias que obran en los expedientes acumulados, se advierte que en los Recursos de Revisión con números 15207/INFOEM/IP/RR/2022, 15208/INFOEM/IP/RR/2022, 15209/INFOEM/IP/RR/2022 15210/INFOEM/IP/RR/2022, 15211/INFOEM/IP/RR/2022, 15212/INFOEM/IP/RR/2022, 15213/INFOEM/IP/RR/2022 y 15214/INFOEM/IP/RR/2022 fueron presentados por la misma RECURRENTE respecto de los actos u omisiones del mismo SUJETO OBLIGADO, razón por la cual, resulta conveniente su trámite de forma unificada para homogéneamente resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, derivado de ello este Órgano Garante realizó la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

“Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 
“Artículo 195. En la tramitación del Recurso de Revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
(Énfasis añadido)
De lo dispuesto en los numerales citados en el párrafo que antecede, dicha acumulación procede cuando:

a) El solicitante y la información referida sean las mismas;
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales;
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo Sujeto Obligado, y
d) Aun tratándose de solicitudes diversas, resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos.

De tal suerte que, como se mencionó anteriormente, los Recursos de Revisión que nos ocupa fueron interpuestos por la misma RECURRENTE ante el mismo SUJETO OBLIGADO, por lo que, resulta conveniente la resolución conjunta por economía procesal y con el fin de no emitir resoluciones contradictorias entre sí, en caso de resolverlos en forma separada por Ponentes diferentes.

CUARTO. Oportunidad. 
Los Recursos de Revisión fueron interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al que LA RECURRENTE tuvo conocimiento de las respuestas ahora impugnadas; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:


“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, Recurso de Revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de Acceso a la Información Pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el Recurso de Revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

[bookmark: _heading=h.2et92p0]En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó las respuestas a las solicitudes de Acceso a la Información Pública el veintinueve de septiembre de dos mil veintidós; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga a LA RECURRENTE para presentar el respectivo Recurso de Revisión, transcurrió del treinta de septiembre al veinte de octubre de dos mil veintidós. Sin contemplar en el cómputo los días uno, dos, ocho, nueve, quince y dieciséis de octubre de dos mil veintidós por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
[bookmark: _heading=h.h0ttltmjqw5e]
[bookmark: _heading=h.mt4h9iil4wqj][bookmark: _heading=h.pams53xt1pwn]En ese tenor se advierte que LA RECURRENTE presentó los medios de impugnación, el mismo día en que fue notificada, es decir, el veintinueve de septiembre de esa anualidad, en consecuencia, los Recursos de Revisión de mérito se encuentran dentro del plazo dispuesto en el artículo 178, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Lo anterior es así, toda vez que aun cuando el medio de impugnación que nos ocupa, se haya interpuesto el mismo día en que se tuvo por notificada la respuesta impugnada, ello es insuficiente para desechar el Recurso de Revisión de mérito, toda vez que el precepto legal citado, sólo establece que estos medios de defensa se han de promover dentro de los quince días hábiles siguientes al en que LA RECURRENTE tenga conocimiento de la respuesta impugnada; sin embargo, no prohíbe que el Recurso de Revisión, se presente el mismo día en que aquélla fue notificada.

En sustento a lo anterior, es aplicable por analogía la Jurisprudencia[footnoteRef:1] de rubro y texto: [1:  Jurisprudencia Localizable bajo el número 1a./J. 41/2015 (10a.), Décima época, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 569, libro 19, tomo I, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, del mes de junio de 2015. ] 


“RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA HACERLO. Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término. De ahí que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es extemporánea.”

Por lo tanto, se tienen por presentados en tiempo los Recursos de Revisión.
QUINTO. Procedibilidad. 
Esté Órgano Garante considera importante precisar que conforme al artículo 180, fracción II, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual prevé que cuando las solicitudes se presenten de manera electrónica no es requisito indispensable el proporcionar el nombre, tal como se muestra a continuación:

“Artículo 180. El Recurso Revisión contendrá: 
…
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, …
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
(Énfasis añadido)

Con fundamento en el precepto legal antes citado, el Recurso Revisión materia del presente asunto, se interpuso de manera electrónica y, por ende, no es necesario que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre de EL RECURRENTE; en ese sentido en el presente caso, al haber sido presentado el Recurso Revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.
Lo anterior es así, pues el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la Información Pública, el nombre no es un requisito sine qua non para que los particulares ejerzan el derecho de acceso a la Información Pública, pues por el contrario la Ley de la materia señala en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, al utilizar un nombre incompleto o, inclusive un seudónimo.

Aunado a lo anterior, cabe precisar que los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del derecho de acceso a la Información Pública, disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la Información Pública.

Asimismo, se estima que el requisito relativo al nombre de EL RECURRENTE no constituye un supuesto indispensable de procedibilidad de los Recurso Revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1 párrafos segundo y tercero, 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la Información Pública es un Derecho Humano que no requiere legitimación en la causa, sino únicamente basta con que el solicitante se encuentre legitimado en el procedimiento de Recurso Revisión, circunstancia que se acredita con las constancias electrónicas del expediente, de las que se desprende que EL RECURRENTE es la misma persona que realizó la solicitud de acceso a la Información Pública que ahora se impugna.
Es así que, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve el presente Recurso Revisión, resulta intrascendente conocer el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, reconocen la prerrogativa de los individuos para que no resulte necesario la acreditación de un interés o justificar la utilización de la información; siendo ocioso realizar dicho análisis; toda vez que, se limitaría el ejercicio de un Derecho Humano, como el Derecho de Acceso a la Información Pública, por una cuestión procedimental.

SEXTO. Estudio.
Para efecto de estudiar los planteamientos de LA RECURRENTE, se realizarán tres estudios, de tal forma que, primeramente, se verificará la actualización de alguna causal de sobreseimiento.

Sobreseimiento. Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento; figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución de un asunto en su fondo, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo.

[bookmark: _Hlk136297220]Al respecto, el artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que durante la sustanciación de los Recursos de Revisión 15207/INFOEM/IP/RR/2022, 15212/INFOEM/IP/RR/2022, 15213/INFOEM/IP/RR/2022 y 15214/INFOEM/IP/RR/2022, el SUJETO OBLIGADO, a través de su Informe Justificado modificó su respuesta, actualizándose la causal de sobreseimiento prevista en la fracción III del referido numeral, como se evidenciará en lo subsecuente.

LA RECURRENTE solicitó las listas de asistencia completas del DIF de Tlalmanalco de entre otros meses, los relativos a mayo, junio, julio y agosto.

	
	RECURSO -SOLICITUD
	ACTOS IMPUGNADOS

	1
	15207/INFOEM/IP/RR/2022
00236/TLALMANA/IP/2022
	LISTAS DE ASISTENCIA COMPLETAS DEL DIF DE TLALMANALCO DEL MES DE AGOSTO DE 2022

	5
	15212/INFOEM/IP/RR/2022
00233/TLALMANA/IP/2022
	LISTAS DE ASISTENCIA COMPLETAS DEL DIF DE TLALMANALCO DEL MES DE MAYO DE 2022

	7
	15213/INFOEM/IP/RR/2022
00234/TLALMANA/IP/2022
	LISTAS DE ASISTENCIA COMPLETAS DEL DIF DE TLALMANALCO DEL MES DE JUNIO DE 2022

	8
	15214/INFOEM/IP/RR/2022
00235/TLALMANA/IP/2022
	LISTAS DE ASISTENCIA COMPLETAS DEL DIF DE TLALMANALCO DEL MES DE JULIO DE 2022



En respuesta, el SUJETO OBLIGADO, entregó a la solicitante, el oficio de la Coordinadora de Recursos Humanos, en donde le informa que no están obligados a entregar dicha información, ya que es de Control Interno del Sistema Municipal DIF Tlalmanalco.

Como se relató en los antecedentes, LA RECURRENTE se inconformó de las respuestas, argumentando: “NO ME QUIEREN PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN Y POR ESO LO JUSTIFICAN CON ESA ABSURDA RESPUESTA”. 

Ante la interposición del recurso de revisión el SUJETO OBLIGADO, rindió sus informes justificados, en donde, el Titular de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Tlalmanalco, remitió:


	RECURSO Y SOLICITUD
	INFORMES JUSTIFICADOS
El 10 de diciembre de 2022, el SUJETO OBLIGADO informó: “se le hace llegar la respuesta en PDF., misma brindada por el Lic. Ivan Estrada Tapia, Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, sin más por el momento que tenga un buen día.” (Sic) y acompañó los siguientes archivos en cada expediente:

	1
	15207/INFOEM/IP/RR/2022
LISTAS DE ASISTENCIA DE AGOSTO DE 2022 
	· AGOSTO ASIS.xls: Contiene un archivo Excel titulado Reporte de Eventos de Asistencia Periodo: 2022-08-01 ~ 2022-08-31 con los libros: Reporte de Turnos, Reporte Estadístico, Reporte de Asistencia y Reporte de Excepciones. Solo son visibles los ID.	
· Acumulación de RR DIF.pdf: Oficio 181 mediante el cual, el Lic. Iván Estrada Tapia, Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, remite respuesta informando “Por este medio doy respuesta (…), en donde hago entrega Física y Digital.”

	6
	15212/INFOEM/IP/RR/2022
LISTAS DE ASISTENCIA DE MAYO DE 2022

	· Acumulación de RR DIF.pdf: Oficio 181 mediante el cual, el Lic. Iván Estrada Tapia, Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, remite respuesta informando “Por este medio doy respuesta (…), en donde hago entrega Física y Digital.” 
· LISMAy.pdf: Contiene 43 listas de asistencia correspondientes al mes de mayo con los rubros de nombres, hora de entrada y salida con firmas, observaciones (cargos).

	7
	15213/INFOEM/IP/RR/2022
LISTAS DE ASISTENCIA DE JUNIO DE 2022

	· Acumulación de RR DIF.pdf: Oficio 181 mediante el cual, el Lic. Iván Estrada Tapia, Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, remite respuesta informando “Por este medio doy respuesta (…), en donde hago entrega Física y Digital.” 
· JUNIO ASIS.xls: Contiene un archivo Excel titulado Reporte de Eventos de Asistencia Periodo: 2022-07-01 ~ 2022-07-31 con los libros: Reporte de Turnos, Reporte Estadístico, Reporte de Asistencia y Reporte de Excepciones. Solo son visibles los ID.

	8
	15214/INFOEM/IP/RR/2022
LISTAS DE ASISTENCIA DE JULIO DE 2022

	· Acumulación de RR DIF.pdf: Oficio 181 mediante el cual, el Lic. Iván Estrada Tapia, Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, remite respuesta informando “Por este medio doy respuesta (…), en donde hago entrega Física y Digital.” 
· JULIO ASIS.xls: Contiene un archivo Excel titulado Reporte de Eventos de Asistencia Periodo: 2022-07-01 ~ 2022-07-31, con los libros: Reporte de Turnos, Reporte Estadístico, Reporte de Asistencia y Reporte de Excepciones. Solo son visibles los ID.



Vistas las respuestas contenidas en los informes justificados es importante tener presente las siguientes disposiciones normativas:

De conformidad con el Bando Municipal del Municipio de Tlalmanalco 2022-2024[footnoteRef:2]: [2:  Localizable en el hipervínculo: https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/bdo/bdo2022/bdo105.pdf
] 

Artículo 172. Los organismos descentralizados son creados por mandato de la legislación y son parte de la estructura orgánica municipal; con las denominaciones siguientes:
I. Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF): Es un organismo público descentralizado de la administración pública municipal, que se encarga de brindar servicios de asistencia social, promoviendo los niveles mínimos de bienestar y salud, atendiendo la problemática que se presenta en las familias… 

Y conforme a la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, se advierte:
Artículo 88. Son obligaciones de los servidores públicos:
…
II. Asistir puntualmente a sus labores y no faltar sin causa justificada o sin permiso. En caso de inasistencia, el servidor público deberá comunicar a la institución pública o dependencia en que presta sus servicios, por los medios posibles a su alcance, la causa de la misma dentro de las 24 horas siguientes al momento en que debió haberse presentado a trabajar. No dar aviso, hará presumir que la falta fue injustificada;

Artículo 220 K. La institución o dependencia pública tiene la obligación de conservar y exhibir en el proceso los documentos que a continuación se precisan: 
…
 III. Controles de asistencia o la información magnética o electrónica de asistencia de los servidores públicos; 
…

De lo transcrito, se obtiene la obligación del Ayuntamiento de Tlalmanalco de contar con controles de asistencia o la información magnética o electrónica de asistencia de sus trabajadores, entre otros, de los del Sistema Municipal del DIF de Tlalmanalco. 

Ante ello, se determina que, con la información remitida en el informe justificado, la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública Municipal de Tlalmanalco, modificó su respuesta, remitiendo la información solicitada como se observa en los expedientes electrónicos 15207/INFOEM/IP/RR/2022, 15214/INFOEM/IP/RR/2022, 15213/INFOEM/IP/RR/2022 y 15212/INFOEM/IP/RR/2022  del SAIMEX.

Ello es así, pues el soporte documental respecto de los meses de mayo relativo a listas de asistencia, y de los meses de junio, julio y agosto, denominados Reportes de Eventos de Asistencia, remitidos en formato ASIS.xls, se observa el registro de asistencia de los meses de mayo, junio, julio y agosto:

Mayo: 2, 3, 4, 6, 9, 10, 11, 12, 13, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 23, 24, 25, 26, 27, 30 y 31.
[image: Interfaz de usuario gráfica, Aplicación

Descripción generada automáticamente]

Junio: 
[image: ]

Julio: 
[image: ]

Agosto: 
[image: ]

De lo anterior, es importante señalar que, si bien el SUJETO OBLIGADO se encuentra remitiendo lo que ha denominado como: “Controles de asistencia” y “Reportes de eventos de asistencia” y que entre éstos existe diferencia en cuanto a algunos de los elementos que les integran, lo cierto es que ambos sirven para registrar la asistencia de del personal del DIF Tlalmanalco.

De las respuestas relativas a los meses de junio, julio y agosto, se tienen colmando el derecho de acceso a la información de las solicitudes planteadas. Ello, pues si bien el desahogo de estos meses se hace a través de los reportes de eventos de asistencia, lo cierto es que el Ayuntamiento de Tlalmanalco no se encuentra obligado a responder con documentos a modo para atender las solicitudes.

Sirven de sustento a la afirmación anterior, el artículo 24 de la Ley de Transparencia local:
 Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
...
IX. Fomentar el uso de tecnologías de la información para garantizar la transparencia, el derecho de acceso a la información y la accesibilidad a éstos;
…
XI. Dar acceso a la información pública que le sea requerida, en los términos de la Ley General, esta Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables;
…
En la administración, gestión y custodia de los archivos de información pública, los sujetos obligados, los servidores públicos habilitados y los servidores públicos en general, se ajustarán a lo establecido por la normatividad aplicable.
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.

Por lo que el ejercicio del derecho de Acceso a la Información Pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Así como en la obligación de los sujetos obligados a permitir el acceso a su información, es decir, otorgar el acceso a la información que se haya solicitado y que obre en sus archivos tal y como fue generado el documento, por lo que no tienen la obligación de procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

En estricto sentido, el derecho de Acceso a la Información Pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública, como lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 03-17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.


En razón de lo anterior, se advierte colmado el derecho de acceso a la información solicitada respecto de los meses de mayo, junio, julio y agosto.

Además, este Organismo Garante estima conveniente señalar que no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada en respuesta como en alcance al informe justificado, ya que no existe precepto legal alguno en la Ley de la Materia que permita, vía recurso de revisión, se pronuncie al respecto. Por analogía, sirve de apoyo a lo anterior el Criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Accesos a la Información y Protección de Datos, que a la letra establece lo siguiente:
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.” (Sic)

De lo anterior, este Órgano Resolutor en aras de tutelar el derecho de acceso a la información de los particulares, tiene la obligación de apegarse en todo momento a lo que dispone la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios garantizando los principios de imparcialidad y legalidad en el procedimiento de impugnación y resolución del recurso planteado.

En consecuencia, de todo lo anterior, se actualiza la causal de sobreseimiento prevista en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que dispone lo siguiente:

“Artículo 192. El recurso será sobreseído en todo o en parte cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
…
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia…”. (Sic)

De lo establecido en el precepto legal citado se advierte que el sobreseimiento del recurso de revisión procede en los siguientes casos:
a) Cuando el sujeto obligado modifique el acto impugnado.
b) Cuando el sujeto obligado revoque el acto impugnado.
Quedando en ambos casos el acto combatido sin materia o sin efectos.
Como se observa de lo anterior, un acto impugnado es modificado en aquellos casos en los que el SUJETO OBLIGADO después de haber otorgado una respuesta, emite una diversa de manera posterior y en esta subsana las deficiencias que hubiera tenido, quedando satisfecho el derecho subjetivo accionado por la parte RECURRENTE.
Por lo que hace a la revocación, esta se actualiza cuando el SUJETO OBLIGADO deja sin efectos la primera respuesta y en su lugar emite otra con las características y cualidades suficientes para dejar satisfecho el ejercicio del derecho al acceso a la información pública.
En ese tenor, un acto impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo jurídicamente (esto es, que no se ha modificado, ni revocado) ya no genera ninguna consecuencia legal.
En tanto, en el presente caso queda sin materia, toda vez que con el Informe Justificado, el SUJETO OBLIGADO modificó la respuesta al remitir la información actualizada.
Tomando en consideración dicha circunstancia, así como el hecho de que la información proporcionada por el SUJETO OBLIGADO fue puesta a la vista de la parte RECURRENTE con la finalidad de que manifestara lo que a su derecho conviniera, sin que obre constancia en el expediente electrónico de que dicho derecho se hiciera valer, debe entenderse que ha quedado satisfecha la solicitud planteada, quedando sin materia el presente recurso de revisión, consecuentemente se actualiza la causal prevista en la fracción III del artículo 192 de la Ley de la Materia vigente en la Entidad, antes transcrita.
Siendo el sobreseimiento un acto que da por terminado el procedimiento administrativo de impugnación sin resolver el fondo de la cuestión planteada, por presentarse causas que impiden a la autoridad referirse a lo sustancial de lo planteado por LA RECURRENTE, los efectos del sobreseimiento son los dar por concluido el recurso administrativo sin entrar al estudio de fondo del asunto de que se trate; lo anterior con apoyo en el criterio del Poder Judicial de la Federación con rubro:
“SOBRESEIMIENTO, NO PERMITE ENTRAR AL ESTUDIO DE LAS CUESTIONES DE FONDO
Localización: 213609. II.2o.183 K. Tribunales Colegiados de Circuito. Octava Época. Semanario Judicial de la Federación. Tomo XIII, Febrero de 1994, Pág. 420
Cuerpo de tesis: No causa agravio la sentencia que no se ocupa de los razonamientos tendientes a demostrar la inconstitucionalidad de los actos reclamados de las autoridades responsables, que constituyen el problema de fondo, si se decreta el sobreseimiento del juicio.” (Sic)

Cabe destacar que la decisión de este órgano colegiado de sobreseer el recurso de revisión no implica una limitación o negación a la justicia, según lo ha establecido el Poder Judicial Federal, en el criterio que es aplicable por analogía, con rubro:
 “DESECHAMIENTO O SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. NO IMPLICA DENEGACIÓN DE JUSTICIA NI GENERA INSEGURIDAD JURÍDICA”
Cuerpo de la tesis: Cuando se desecha una demanda de amparo o se sobresee en el juicio, ello no implica denegar justicia ni genera inseguridad jurídica, ya que la obligación de los tribunales no es tramitar y resolver en el fondo todos los asuntos sometidos a su consideración en forma favorable a los intereses del solicitante, sino que se circunscribe a la posibilidad que tiene cualquier individuo de acudir ante los órganos jurisdiccionales, con su promoción (demanda), a la cual debe darse el trámite acorde a las formalidades rectoras del procedimiento respectivo, dentro de las cuales el legislador previó las causales de improcedencia y sobreseimiento. Así, cuando el juzgador o tribunal de amparo se funda en una de ellas para desechar o sobreseer en un juicio, imparte justicia, puesto que el acceso a ella no se ve menoscabado, sino que es efectivo, ni se deja en estado de indefensión al promovente, no obstante sea desfavorable, al no poder negar que se da respuesta a la petición de amparo, con independencia de que no comparta el sentido de la resolución, dado que de esa forma quien imparte justicia se pronuncia sobre la acción, diciendo así el derecho y permitiendo que impere el orden jurídico.” (Sic)
 
[bookmark: _Hlk136301307]Ahora bien, respecto de los recursos 15208/INFOEM/IP/RR/2022, 15209/INFOEM/IP/RR/2022, 15210/INFOEM/IP/RR/2022 y 15211/INFOEM/IP/RR/2022 se tienen por acreditados los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fueron presentados mediante el formato visible en EL SAIMEX. 

En ese sentido, este Órgano Garante basará el análisis del presente, en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en los expedientes electrónicos, para dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y demás leyes aplicables en la materia; así como, en los Tratados Internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los numerales 8 y 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

El derecho de acceso a la Información Pública se encuentra sustentado en los artículos 4 y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues toda la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

Para un mejor entendimiento se transcriben los artículos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”(Sic)

 “Artículo 12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic)

Es decir, que todo sujeto obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserven, son responsables de la misma teniendo a su vez la obligación de proporcionar la información que se les requiera sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular y practicar investigaciones; en otras palabras, que los Sujetos Obligados sólo se concretarán a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentran, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante.

En esa tesitura, el artículo 24 último párrafo de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.

Lo anterior, siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que el difundirla ponga en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En el caso, la particular solicitó del SUJETO OBLIGADO las listas de asistencia completas del DIF de Tlalmanalco de los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio y agosto de dos mil veintidós.

Cabe recordar que, los recursos 15208/INFOEM/IP/RR/2022, 15209/INFOEM/IP/RR/2022, 15210/INFOEM/IP/RR/2022 y 15211/INFOEM/IP/RR/2022, versan sobre los siguientes:

Por lo que se procederá al análisis de los siguientes:
	SOLICITUD- RECURSO 
	Solicitudes 

	00229/TLALMANA/IP/2022
15208/INFOEM/IP/RR/2022
	LISTAS DE ASISTENCIA COMPLETAS DEL DIF DE TLALMANALCO DEL MES DE ENERO DE 2022

	00230/TLALMANA/IP/2022
15209/INFOEM/IP/RR/2022
	LISTAS DE ASISTENCIA COMPLETAS DEL DIF DE TLALMANALCO DEL MES DE FEBRERO DE 2022

	00231/TLALMANA/IP/2022
15210/INFOEM/IP/RR/2022
	LISTAS DE ASISTENCIA COMPLETAS DEL DIF DE TLALMANALCO DEL MES DE MARZO DE 2022

	00232/TLALMANA/IP/2022
15211/INFOEM/IP/RR/2022
	LISTAS DE ASISTENCIA COMPLETAS DEL DIF DE TLALMANALCO DEL MES DE ABRIL DE 2022



Cabe precisar que el Sujeto Obligado al remitir información relacionada con la solicitud planteada, y conforme a lo dispuesto por el Bando Municipal del Municipio de Tlalmanalco 2022-2024[footnoteRef:3], El Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF): Es un organismo público descentralizado de la administración pública municipal, que se encarga de brindar servicios de asistencia social, promoviendo los niveles mínimos de bienestar y salud, atendiendo la problemática que se presenta en las familias. [3:  Localizable en el hipervínculo: https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/bdo/bdo2022/bdo105.pdf
] 


Aunado a lo anterior, es obligación del Ayuntamiento de Tlalmanalco contar con controles de asistencia o la información magnética o electrónica de asistencia de sus trabajadores, entre otros, de los del Sistema Municipal del DIF de Tlalmanalco, conforme a la Ley.

Ahora bien, de la información remitida en el Informe Justificado se advierte:

En su Informe Justificado el SUJETO OBLIGADO acompañó como respuesta a la solicitud:
	RECURSO Y SOLICITUD
	INFORMES JUSTIFICADOS
El 10 de diciembre de 2022, el SUJETO OBLIGADO informó: “se le hace llegar la respuesta en PDF., misma brindada por el Lic. Ivan Estrada Tapia, Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, sin más por el momento que tenga un buen día.” (Sic) y acompañó los siguientes archivos en cada expediente:

	15208/INFOEM/IP/RR/2022
LISTAS DE ASISTENCIA DE ENERO DE 2022

	· ListaEne.pdf: 67 páginas que contienen las listas de asistencia del mes de enero, con los rubros de nombres, hora de entrada y salida con firmas, observaciones (cargos).		
· Acumulación de RR DIF.pdf: Oficio 181 mediante el cual, el Lic. Iván Estrada Tapia, Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, remite respuesta informando “Por este medio doy respuesta (…), en donde hago entrega Física y Digital.”

	15209/INFOEM/IP/RR/2022 
LISTAS DE ASISTENCIA DE FEBRERO DE 2022

	· Acumulación de RR DIF.pdf: Oficio 181 mediante el cual, el Lic. Iván Estrada Tapia, Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, remite respuesta informando “Por este medio doy respuesta (…), en donde hago entrega Física y Digital.”
· LisFeb.pdf: 63 páginas que contienen las listas de asistencia del mes de febrero con los rubros de nombres, hora de entrada y salida con firmas, observaciones (cargos).

	15210/INFOEM/IP/RR/2022
LISTAS DE ASISTENCIA DE MARZO DE 2022

	· Acumulación de RR DIF.pdf: Oficio 181 mediante el cual, el Lic. Iván Estrada Tapia, Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, remite respuesta informando “Por este medio doy respuesta (…), en donde hago entrega Física y Digital.”
· LisMar.pdf: 34 páginas que contienen las listas de asistencia del mes de marzo con los rubros de nombres, hora de entrada y salida con firmas, observaciones (cargos).

	15211/INFOEM/IP/RR/2022
LISTAS DE ASISTENCIA DE ABRIL DE 2022

	· Acumulación de RR DIF.pdf: Oficio 181 mediante el cual, el Lic. Iván Estrada Tapia, Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, remite respuesta informando “Por este medio doy respuesta (…), en donde hago entrega Física y Digital.” 
· LISABR3.pdf: 43 páginas que contienen las listas de asistencia correspondientes al mes de abril con los rubros de nombres, hora de entrada y salida con firmas, observaciones (cargos).



Así, en los archivos remitidos, se observa que, por lo que hace a los meses de enero, febrero y marzo, el SUJETO OBLIGADO remitió en PDF copia fotostática de los controles de asistencia de los días y formatos que de forma ilustrativa se exponen:

Enero: 3, 4, 5, 6, 7, 10, 11, 12, 13, 14, 17, 18, 19, 20, 21, 24, 25, 26, 27, 28 y 31.
[image: Interfaz de usuario gráfica

Descripción generada automáticamente]

Febrero: 1, 2, 3, 4, 7, 8, 9, 10, 11, 14, 15, 16, 17, 18, 21, 22, 23, 24, 25 y 28.
[image: Interfaz de usuario gráfica

Descripción generada automáticamente]

Marzo: 1, 2, 3, 4, 7, 8, 9, 10, 11, 14, 15, 16, 17, 18, 21, 22, 23, 24, 25, 28, 29, 30 y 31.
[image: Imagen que contiene Interfaz de usuario gráfica

Descripción generada automáticamente]

Abril: 1, 5, 6, 7, 8, 19, 20, 21, 22, 25, 26, 27, 28 y 29.
[image: ]

Ahora bien, del análisis de las constancias relativas a las listas de asistencia descritas anteriormente, se advierte que, por lo que respecta a los meses de enero, febrero y marzo, hay renglones testados, como a manera de ejemplo se expone, sin que de las constancias remitidas se advierta o mencione sobre la existencia de algún acuerdo de clasificación dictado por el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO
[image: ]

Por lo anterior, es preciso mencionar que el Comité de Transparencia es el área competente para clasificar la información, debido a las atribuciones establecidas en la Ley de Transparencia Local, que a continuación se transcriben:
 
“Artículo 47. El Comité de Transparencia será la autoridad máxima al interior del sujeto obligado en materia del derecho de acceso a la información.
 
El Comité de Transparencia adoptará sus resoluciones por mayoría de votos. En caso de empate, la o el Presidente tendrá voto de calidad. A sus sesiones podrán asistir como invitados aquellos que sus integrantes consideren necesarios, quienes tendrán voz pero no voto.
 
El Comité se reunirá en sesión ordinaria o extraordinaria las veces que estime necesario. El tipo de sesión se precisará en la convocatoria emitida.
 Los integrantes del Comité de Transparencia tendrán acceso a la información para determinar su clasificación, conforme a la normatividad aplicable previamente establecida por los sujetos obligados para el resguardo o salvaguarda de la información.
 
En las sesiones y trabajos del Comité, podrán participar como invitados permanentes, los representantes de las áreas que decida el Comité, y contará con derecho de voz, pero no voto.
 
Los titulares de las unidades administrativas que propongan la reserva, confidencialidad o declaren la inexistencia de información, acudirán a las sesiones de dicho Comité donde se discuta la propuesta correspondiente.
 
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
 
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
 
Tratándose de información reservada, los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud, para verificar si subsisten las causas que le dieron origen.
 
Artículo 168. En caso de que los sujetos obligados consideren que los documentos o la información deban ser clasificados, se sujetará a lo siguiente:
 
I. El Área deberá remitir la solicitud, así como un escrito en el que funde y motive la clasificación al Comité de Transparencia, mismo que deberá resolver para:
a) Confirmar la clasificación;
b) Modificar. la clasificación y otorgar total o parcialmente el acceso a la información; y
c) Revocar la clasificación y conceder el acceso a la información.
 
II. El Comité de Transparencia podrá tener acceso a la información que esté en poder del Área correspondiente, de la cual se haya solicitado su clasificación; y
 
III. La resolución del Comité de Transparencia será notificada al interesado en el plazo de respuesta a la solicitud que establece esta Ley.”
 
Por lo anterior, en vista de que en respuesta el Sujeto Obligado remitió las listas de asistencia con partes testadas, se ordena la entrega del correcto acuerdo de clasificación emitido por el Comité de Transparencia, en donde de manera fundada y motivada, confirme la determinación pretendida a través de su respuesta, en términos, de los artículos antes referidos, así como de los Lineamientos Generales En Materia De Clasificación y Desclasificación de la Información, así como Para la Elaboración de Versiones Públicas.

[bookmark: _Hlk135911726]Es así como, del análisis realizado a las documentales que integran las respuestas del SUJETO OBLIGADO se determina que, si bien se está dando respuesta parcial de lo solicitado por cuanto a los meses de enero, febrero y marzo. Por otro lado, del estudio de las constancias que obran en el SAIMEX se advierte que la información correspondiente al mes de abril de dos mil veintidós, faltan las listas correspondientes a los días 4 (cuatro) y 18 (dieciocho) de abril de dos mil veintidós.

En consecuencia, este Órgano Garante determina respecto del recurso 15211/INFOEM/IP/RR/2022 ordenar la entrega de las lista con la información faltante de abril de dos mil veintidós en versión pública.

Por lo anterior, no se omite comentar que para el caso de que el o los documentos de los cuales se ordena su entrega, contienen datos personales susceptibles de ser testados, deberán ser entregados en versión pública; pues, el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.



De la Versión Pública.
A este respecto, los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 51 y 52 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establecen:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial; 
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; 
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso. 
Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley. 
Artículo 52. Las solicitudes de acceso a la información y las respuestas que se les dé, incluyendo, en su caso, la información entregada, así como las resoluciones a los recursos que en su caso se promuevan serán públicas, y de ser el caso que contenga datos personales que deban ser protegidos se podrá dar su acceso en su versión pública, siempre y cuando la resolución de referencia se someta a un proceso de disociación, es decir, no haga identificable al titular de tales datos personales.”
(Énfasis añadido)

Así, los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados deben estar protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, considerando además, que conforme al principio de finalidad, todo tratamiento de datos personales que efectúen, deberá estar justificado en la Ley, lo anterior en términos de lo dispuesto por el artículo 22, párrafo primero con relación con el 38 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, los cuales se transcriben para mayor referencia: 

“Artículo 22. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera. 
 
Artículo 38. Con independencia del tipo de sistema y base de datos en el que se encuentren los datos personales o el tipo de tratamiento que se efectúe, el responsable adoptará, establecerá, mantendrá y documentará las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, a través de controles y acciones que eviten su daño, alteración, pérdida, destrucción, o el uso, transferencia, acceso o cualquier tratamiento no autorizado o ilícito, de conformidad con lo dispuesto en los lineamientos que al efecto se expidan.” 

Para la versión pública de los documentos que se ordenan, en términos del artículo 143 de la Ley de Transparencia local, deberá omitirse, eliminarse o suprimirse la información confidencial. 

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de la materia permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares toda vez que ésta tiene por objeto proteger datos personales, entendiéndose por tales, aquéllos que hacen identificable a una persona. 

Lo anterior es así, en virtud de que toda la información relativa a una persona física o jurídico colectiva que le pueda hacer identificada o identificable constituye un dato personal en términos del artículo 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; por consiguiente, se trata de información confidencial que debe ser protegida por EL SUJETO OBLIGADO, por lo que, todo dato personal susceptible de clasificación debe ser protegido.

La finalidad de la versión pública de la información es salvaguardar la vida, integridad, seguridad, patrimonio y privacidad de las personas; de tal manera que todo aquello que no tenga por objeto proteger lo anterior, es susceptible de ser entregado; en otras palabras, la protección de datos personales, entre ellos el del patrimonio y su confidencialidad, es una derivación del derecho a la intimidad.

Motivo por el cual, es importante traer a colación que cuando los sujetos obligados adviertan información susceptible de ser clasificada, será el Comité de Transparencia quien deberá emitir el Acuerdo de Clasificación correspondiente que sustente la versión pública, el cual deberá cumplir cabalmente las formalidades previstas en los artículo 132, 133, 135 y 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Dicha clasificación se tiene que efectuar mediante la forma y formalidades que la ley de la materia impone; es decir, mediante acuerdo debidamente fundado y motivado, de su Comité de Transparencia, en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132, fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII,  y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan: 

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII.  Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Tercero: Derogado.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
               Sexto: Derogado.
Séptimo. La clasificaci6n de la informaci6n se llevara a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución del Comité de Transparencia, el Órgano
Garante competente, o en cumplimiento a una sentencia del Poder
Judicial; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la informaci6n requerida al momento de la recepci6n de una solicitud de acceso, para verificar, conforme a su naturaleza, si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad   Octavo. Para fundar la clasificaci6n de la información se debe señalar el artículo, fracci6n, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificaci6n se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a informaci6n reservada, la motivaci6n de la clasificación deberá comprender el análisis de la prueba del daño a que hace referencia el artículo 104 de la Ley General, en relación con el artículo trigésimo tercero de los presentes lineamientos, así como las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva. 
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Decimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de la Ley General de Archivos, Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos y demás normatividad aplicable.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado. Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.”

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.
Consecuentemente, se destaca que la versión pública que elabore EL SUJETO OBLIGADO debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 122 y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con el cual sustentará la clasificación de datos y con ello la "versión pública" de los documentos materia de la solicitud, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.
Así, con fundamento en lo previsto en los artículos 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno: 

RESUELVE


[bookmark: _Hlk136298285]PRIMERO. Se SOBRESEEN los recursos de revisión números 15207/INFOEM/IP/RR/2022, 15212/INFOEM/IP/RR/2022, 15213/INFOEM/IP/RR/2022 y 15214/INFOEM/IP/RR/2022, porque al modificar la respuesta se actualizó la causal prevista en el artículo 192, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, quedando sin materia en términos del considerando SEXTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se MODIFICAN las respuestas emitidas por EL SUJETO OBLIGADO  en las solicitudes de información que dieron origen a los recursos identificados con claves 15208/INFOEM/IP/RR/2022, 15209/INFOEM/IP/RR/2022, 15210/INFOEM/IP/RR/2022 Y 15211/INFOEM/IP/RR/2022, y se ordena que en términos del Considerando SEXTO haga entrega a LA RECURRENTE mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública de lo siguiente: 

· Las listas de asistencia de los días faltantes del mes de abril de dos mil veintidós del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalmanalco. 

De ser el caso, notificar al RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información que emita el Comité de Transparencia con motivo de la versión pública.

· El Acuerdo por el que se clasifique la información remitida en los Informes Justiciados en los recursos de revisión 15208/INFOEM/IP/RR/2022, 15209/INFOEM/IP/RR/2022, 15210/INFOEM/IP/RR/2022, en términos de los artículos 49, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.30j0zll]TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO, de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese la presente resolución a LA RECURRENTE mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y hágase de su conocimiento que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá inconformarse el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA  SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TREINTA Y UNO DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
SCMM/BLA/DEMF/ESS
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